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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores. que otorgará la Administración
de TelecOIDl.t.nicaciones.

Madrid, 26 ete septiembre de 1994.......EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/ 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las.Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de fi de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita analógica para recepción de telealarmas.
Fabricado por: .Svenska Trygghetstelefoner A.B.-, en Suecia.
Marca: .STr".
Modelo: DM8.

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema de comunicaciones por satélite (INMARSAT).
Fabricado por: ~HagenukGmbH", en Alemania.
Marca: .Hagenuk".
Modelo: SP-160o-B.

pOr el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1~66/1989.

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999, condicionado a
la aprobacIón de las especificaciones técnicas.

y para q1,le surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
.Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993),

con la inscripción [!] 99 94 0495

28138 RESOLUClON de 26 de septwmbre de 1994. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al terminalfacsímil 0-3, con teléfono
y dis'criminadO"r, 'marca ..Samsung.., modelo SF-50S.

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999.

y para que surci.los efectos previstos en el punto 17 del aI:ticulo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado> número 291, del 4): expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general, Javier Nadal
Ariñ(l.

28137 RESOLUCION de 26 cOO septiembre de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al sistema de comunicaciones por
satélite (INMARSAT), marca ..Hagenuk.., modelo SP-1600-B.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .dB, Sociedad Limitada., con domicilio social en Madrid, avenida de
Manoteras, 22, oficina 112, código postal 280S0,

Esta Dirección General há resuelto otorgar el certificado de aceptación
al sistema de comunicaciones por satélite (INMARSAT), marca .Hagenuk~,

modelo 8P-1600-B, con la Ínscripción E 99 94 0494, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a qUE se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado>_número 212,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de '28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado" núme
ro 212, de 5 de septiembre), pOI' el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele·
comunicaciones, en relación ~on los equipos, aparatos, -dispositivos y sis
temas a que se refiere el-artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .SamsungElectr. Comer. Ibérica, Sociedad Anónima>, con domicilio
social en Palau Plegam, via Augusta, parcela 103, código postal 08184,

Esta Dirección Generai he resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil G--3, con teléfono y discriminador, marca .Sarnsung>,
modelo SF-505, con la inscripción E 99 940493, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones~ .

Madrid, 26 de septiembre de Hl94.-El Director general, Javier Nadal
Ariño. '

ANEXO

. Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de ago~to (.Boletín Oficial del Estado> número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General -de TeJecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil G--3, con teléfono y discriminador.
Fabricado por: .Samsung Electronics Co. Ltd.", en Corea.
Marca: .Samsung•.
Modelo: SF-SOS.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (~Boletín Oficial del Esta
do. de 12 de diciembre), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
(.Boletín Oficial del Estado> de 15 de noviembre),

con la inscripción:

y plazo de validez hasta el;-JO de septlembn' de 1999.

Ypara que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de;3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,


